LEY Nº 10.169


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Adhiérase la provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.047.-

ARTÍCULO 2º.- A los fines de lo estipulado por el artículo 8º de la Ley Nacional 26.047, facúltase al Poder Ejecutivo para que celebre los convenios de colaboración necesarios con los organismos competentes del Poder Ejecutivo Nacional.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-
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